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AI'o'EXO QUE SE CITA

l. Ensayo de homologación de polencia.

Prueba de potencia sostenida a S40 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

....- velocidad Condiciones
del (rpm) Couumo aunosfericu

ttae1m :.• la .....
Toma Tcmpe-de

<r~ Presiónfue.... MolO< de '''W1I(ev) fu=a ('q (mm·Ha)

Comisión antes mencio~ que estimará la proporcionalidad
entre el srado de incumplimlento y la indemnización correspon
diente, que en ningún caso sobrepasará la establecida en el párrafo
anterior.

En cualquier caso, las denuncias deberán presentarse dentro de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento.

El comprador descontará, en su caso, la cantidad de ..
pese\lls/ul11dad por cada envase deteriorado o no devuelto.

Novena.-Sumlsión expresa: En el caso de incumplimiento del
presente contrato, los contratantes padrán ejercitar las acciones que
·Ies asistan ante los Tribunales de Justicia, a cuyo efecto se someten
ex~ente, con renuncia a sus fueros propIOS, a los Juzgado. y
Tnbunales de .

Otcima.-CIT. Funciones y jinanciacwn: El control, segui
miento y vigilancia del cumplimiento del presente contrato se
realizará por la Comisión Interprofesional Territorial corre.pon
diente, que eubrirá .us psto. de funcionamiento mediante aporta
ciones paritarias de los sectores productor e industrial a razón de
..................... pta./Ka de tomate contratado y visado según acuerdo
adoptado por dicba CIT.

De conformidad con cuanto antecede, y J?ara que conste a los
fines procedente., se finnan los preceptivos ejemplares y a un solo
efecto en el Iu¡ar expresado en el encabezamiento.

El comprador, El vendedor,

Tractor bomologado:

Marca .
Modelo .
Tipo _.
Fabricante .

Motor: Denominación .
Combustible empleado .

«Some».
Solar SO.
Ruedas.
&me Trallori. S.p.A.». Trevi·

allo, ilerIamo (Italia).
Saine, modelo 983.
Ga.-oil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, SO.

4180

RATlF1CACION

Las partes finnantes ratifican .u confonnidad de elevar a
contrato definitivo el presente documento, con las siguientes
clásulas adicionales:

Undtcima.-La cosecha contratada de tomates se fija definitiva-
mente en kiloeramos.

Duodécima.-Se establece el SIguiente calendario de entregas:

Perlodo

Oecimotercera.-Se conviene como precio a pagar por el fruto
que reúna la. caracterisiticas estipulada. el de ptas/Kg,
más el por 100 de N A correspondiente a la compensación
que en su sustitución corresponda.

Oecimocuarta.-El presente compromiso de compraventa que
dará .in efecto únicamente para aquella. cantidades que en virtud
de la aplicación del punto segundo de la Resolución del Fq~PA
número ......./1987 resulten afectadas por una posterior redi.tnbu
ción entre los IIJricuItores.

De confonnldad con cuanto antecede, y para que con.te a los
fines procedentes, se finnan lo. preceptivos ejemplare. a un solo
efecto en a de de 1987.

El comprador, El vendedor,

RESOLUCION de 12 de enero de 1987, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación genérica de los Iractores
marea "Same», m<iilelo Solar 50.

Solicitada por &me Ibt!rica, Sociedad Anónima», la homolo
gación de lo. tractores que se citan, realizadas las verificación
preceptiva. por la Eatación de Mecánica Agrícola y apreciada .u
·e<I,uivalencia, a efectos de .u potencia de inscripción con los de la
ml.ma marca, modelo Solar SO DT, de confonnidad eon lo
dispuesto en la orden de 14 de febrero de 1964:

1. Eata Dirección General hace pública su Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la bomologación genérica a los
tractores marca &me», modelo Solar SO, cuyo. datos bomologa
do. de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dicho. tractores ha sido
establecida en 44 (cuarenta y cuatro) CV.

3. A los efectos de .u equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
cl~.ifiC!'dos en el ,ubgrupo 1.2 del anexo de la Re.olución de esta
Dirección General publicada en el «!loletin OficIal del E.tado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 12 de enero de 1987.-El Director general, Julio Blanco
Gómez. .

Datos observa-
dos......... . 41,S 1.938 S40 201 lS 719

Datos referido.
a condiciones
atmosféricas
normales... . 43,8 1.938 S40 - 15,5 760

n. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo
luciones por minuto-, designada como nomi·
na! por el fabricante para trabl\jo. a la toma de
fuerza y a la barra.

Datos observa·
do........... 44,6 2.200 613 206 15 719

Datos referido.
a condiciones
atmosféricas
normales... . 47,1 2.200 ól3 - l5,S 760

b) Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones' por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
do........... 43,7 2.120 1.000 206 IS 719

Datos referido.
a condiciones
atmosféricas
normales... . 46,2 2.120 1.000 - IS,S 760

e) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo
luciones por minuto-, designada como nomi·
naI por el fabricante para trabl\jo. a la toma de
fuerza y a la barra.

Dato. observa-
dos..... -., ... . 44,6 2.200 1.038 207. IS 719

Dato. referido.
a condiciones
atmosféricas
normales... . 47,1 2.200 1.038 - lS,S 760

III. Observaciones: El tractor posee un eje de toma de fuerza
normalizada de S40 revoluciones por minuto que, mediante
el accionamiento de una palanca, puede girar a 1.000 revolu
ciones por minuto, transmitiendo a dichas revoluciones la
potencia que se expresa en los ensayos complementarios b)
y c).


